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CIRCULAR Nº 22 -2010

MODALIDAD EN LA APLICACIÓN DE LA TARJETA AMARILLA

El Consejo Directivo de la Confederación Argentina de Hockey ha resuelto que para el

presente año, en todos los torneos fiscalizados y/o organizados por la misma, cuando el

árbitro sancione a un jugador con TARJETA AMARILLA, informará a la mesa de control,

mediante un gesto claro y sencillo, el tiempo de suspensión que a su criterio deberá

permanecer suspendido. Siendo la mesa de control el único responsable de llevar

cronometrado dicho periodo, haciéndolo reingresar una vez finalizado el mismo.-
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